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QUE se han. presentado a' este Despácho 1108 -lestimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma, de estatutos de la compañía CRONIX 

y CIA. LTDA. oforgada ante “ef. ¡Notario * Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito él 11 de' soptleinbre: del 2000, con la solicitud para su 
aprobación; 

: QUE los Departamentos de Inspección y Conirel y Jurídico de 
R Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C.00.663 de 14 de septiembre 
Ñ del 2000 de y DJC. 00. 2682 de 27 de noviembre del 2000, respectivamente, han 

La 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No, 

ADM.00382 de 13 do noviembre. del 2000; 

h, o mesUELvE: 

. ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capi y la reforma de 
. estalulos de la compañla CRONIX CIA. LTDA. en los lérminos consiamies de la 

referida escrilura, y, disponer que un extracto de la misma se publique, pos una 
vez, en uno de los pauriJÁlicos de mayor «irculación 2n.-6l Disirito Metropolilano 
de Quiio, 

  

   

   

  

   

   

ARTICULO SEGU*MDO.- DISPONER que mi Notario Vigésimo Séptimo del 
O Distrito Metropalfáno de Quito, tome. nota “al margen de las matrices” de la 
í escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 

ARTICU TERCERO.- DISPONER. que el Reglétrador A Mercanil del Distrito 
ilano-dé Quito, inscriba la oscritura y esta Resolución; tomo nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.   
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publicado en el Megistro Ofiial 378 cel 29 
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